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RESOLUCION ADMINISTRAIIVA AEVIVIENDAICBBA/DO/ N" 014/2025
DECLARATORIA DESIERIA

cÓDtco DE pRocESo DE coNTRATACtóN: AEvtDo.cBBA/cD/No. 030/2025 (1ra. conv
Cochabamba, 18 de marzo de 2025

r¡a)

I,. VISTOS Y CONSIOERANDO:

a persona liene
en todos sus

f¡nanciamrenlo

Oue, el art¡culo l0 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubername es. determina
que: "Ei Slslema do Adn¡n¡strac¡ón de B¡et?es y Serviclos eslablecerá la foma de conlntac¡ón, y d¡spos¡c¡ón de
bienes y sery¡cios. Se sujetará a /os s,gulenfes preceptos: a) Prev¡amente ex¡giá la d¡sponibilidad los fondos que

compÍonele o defin¡rá las condic¡ones de l¡tlanciam¡ento requeridas, diferenciaÉ las alr¡buciones de autoizar el

Que, los parágrafos I y lldel art¡culo 19 de la Constituc¡ón Politrca del Estado, establecen que

derecho a un háb¡tat y v¡vienda adecuada, que dign¡fiquen la vida familiar y clmunitaria; y que el Es

niveles de Gob¡erno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados
basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

in¡c¡o y llevar a cabo al proceso de contratac¡ón; s¡mpl¡ñcará los trán¡tes e ¡denificará a los responsaDies
contrclación con rclac¡ón a la calidad. opofun¡dad y comryl¡l¡vidad del precio del sumin¡stto. incluyendo
léminos de pago.(...)".

Oue, la Resolución Administrativa N" 070/2024 de fecha 2511012024, aprcbó el " Reglamento
Dkecta de Obras, Adquis¡ción de Mateial de Construcc¡ón y Serviclos de Consultor¡a para D¡señar y

Que, elarticulo l del oecreto Sup¡emo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema
de Bienes y Servic¡os NB-SABS, eslablece que el Sistema de Adm¡niskación de Bienes y Servic¡os

normas de carácter jur¡dico, técn¡co y administrativo, que regula la contratación de bienes y servic¡

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con ¡os s¡stemas estab
1178 de 20/07/1990, de Admin¡skación y Control Gubernamentales.

en la Ley N"

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estalal de Viv¡enda mo institucion
pública descentralizada de derecho público, con personalidad luridica, autonomÍa de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica. con patrimon¡o prop¡o, bajo luición del ¡¡inisterio de Obras Públi
Viv¡enda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado
Bolivia.

, Servicios y
urinacional de

Oue, el oecreto Supremo No 2299 de 1810312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivien . AEVIVIENDA.
efecluar la contratación direcla de obras, material de conslrucción y servicios de consultor¡a. desti a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábilat del n¡vel central del Estado, asi aquellos en los

reglamentaciónque concurra con las entidades teritoriales autónomas. El procedim¡enlo para la conkatación directa y

especifica, será aprobado por la [¡áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIEN0A, mediante resolución

Adm¡nistración

el conjunto de
el manejo y la

Programas
y Poyecfos Esfala/os de Viv¡enda" y el "Procedimiento para la Conlralac¡ón Directa de Obras. de Material de
Const/ucclón y Serulc¡os de C,onsuftor¡a para Diseñar y Ejecut Ptogramas y Proyectos Estata/és de

la Contratac¡ón

funciones de la
de

acton paru 3u

y serytctos

Que, el inc¡so f)del parágrafo lll delart¡culo 25 del precitado Reglamento, establece entre
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CAL|FICAC|ÓN et de 'Elabow et tnforme de Evaluac¡ón y
Ad¡udicac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA. y en caso necesano el lnfome de complemenlación o
remisión al RCD'.

Que, los incisos e) y g) del par4rafo I del art¡culo 21 del referido Reglamento para la Con Direcla de
Obras. Adqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E Programas y

IRATACIÓNProyectos Estatales de Vivienda. establece entre las princ¡pales tunciones del RESPONSABLE DE
DIRECTA, las de: '(...)e) Ayobar ellnforme de la C,on¡s¡ón de Evaluación y Califrcación y sus (...)' v
"( ..) g) Adqdicar o DECLARAR DESIERTA la contrutac¡ón de obns, adqu¡sic¡ón de mateial de const
de consultoría. mediante Resolución Adm¡nist¡ativa o Nota Exprcsa (según conesponda)".
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.. CONST0ERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DlR CBA INFiN'0070/2025 d-" a Mia3t2025
la Comisión de Calif¡cación, dentro del Proceso de Contratación PRoYECTo DE V¡VIENDA CUALI ATIVA EN Et
i\¡UNlClPlO DE SHINAHOTA - FASE (XVlll) 2024 - COCHABAtulBA AEV/DD CBB¡JCD/No 030/2025 {1

ha establecido, que a la referida convocatoria, no se presentaron propuestas:
Convocatoria)

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBA/AJ_ INF/Nro011Ci2025 de fecha 17/C3i2025, recom a se declare
desierla, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PRCYECTO DE VIVIENDA CUA
!!lUNICIPIO DE SHINAHOIA. FASE (XVIII] 2024 . COCHAEAI/34 AEV/DD CBBfuCD/NO l]3Oi2O25 (1

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus espec¡ficas atribuciones conferi
Legal v¡genlel

RESUELVE:

Artlculo 1.- APROBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.CBA_lNF/N' 00
14/0312025, la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficac¡ón, dentro del Proceso de Contratación Directa para e
vrvrENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE SHTNAH0TA FASE (XVflt) 2024

AEVIDD.CBE¡,./CD/No. 030/2025 (1ra Conyocatoria),

Artlculo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTO DE VIVIEN
EN EL I\¡UNICIP O DE SHINAHOTA - FASE (XVIII) 2024 . COCFABAIVBA AEV/DD CBB¡JCDiN
Convocatoria), de conformidad a lo dispuesto por el Art. 18-l inc.a)del Reglamento para la Contratac¡ón

ATIVA EN EL

Convocatoria)

por Normativa

25 de fecha
ROYECfO DE

COCHABA[4BA

CUALIfATIVA
03012025 lfia

de Obras,

Adqu¡sición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Elecutar Prog
Estatales de Vivienda.

s y Proyectos

Artículo 3."1a Unidad Admin¡strat¡va dependiente de la Dirección Nacional Adm¡nistrativa
encargada de la notificación y publiÉción de la presenle Resolución y proceder de inmediato a nueva

Reglstrese, nol¡f¡quese, cúnplase y archivese.

ciera, queda

RESPONSABLE
Á¡p(U

BÉL MCEE§O.OÉCÓ NTRATACIÓN DIRECTA

@
RC0

Á
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